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INFORME SECRETARIAL: Ingresan las diligencias al Despacho de la señora Jueza, informando que 

la parte actora, a través del apoderado judicial allego solicitud de terminación del proceso por pago total 

de la obligación. Así mismo, que no hay créditos o remanentes embargados, ni demandas acumuladas 

en trámite. Sírvase proveer. Bucaramanga, 8 de febrero de 2023.  

 

DANIELA FERNANDA REY DURÁN 

Secretaria. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023).  

 

En escrito anterior el apoderado demandante solicita terminación por pago total de la 

obligación. 

 

Ahora bien, previo a ordenar la terminación del proceso y teniendo en cuenta lo establecido 

en el inciso primero artículo 461 del C.G.P, que señala que es viable acceder a tal cuando “el 

escrito proviene del ejecutante o de su apoderado con facultades para recibir”, el juez declarará 

terminado el proceso; situación que no se cumple en el presente caso, toda vez que el 

apoderado no cuenta con dicha facultad. 

 

En consecuencia, se requiere a la parte actora, para que, dentro del término de ejecutoria de 

esta providencia, aporte el poder que le confiere tal facultad, o la solicitud sea presentada 

directamente por la demandante, a efectos de poder resolver de fondo la solicitud. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LEIDY LIZETH FLÓREZ SANDOVAL 

Jueza 
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